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PREÁMBULO

Los grandes bufetes profesionales españoles tienen ya 
incorporados abogados expertos en escritos complejos, 
emulando así una tradición extendida en la abogacía anglo-
sajona� La presente guía iniciática no está dirigida a esos 
profesionales, al menos en principio, sino a los miles de des-
pachos unipersonales o con pocos abogados que se aproxi-
man por primera vez a un recurso extraordinario civil, o hace 
muchos años que intervinieron en el último� La jurispruden-
cia positiva sobre admisiones de esos recursos no suele ir 
acompañada de motivación jurídica, limitándose, en general, 
a una fórmula típica sobre que “no se advierten motivos de 
inadmisión en ese momento procesal”� Por tanto, al no exis-
tir un mínimo cuerpo doctrinal sobre qué se ha hecho bien 
para la admisión, el abogado novel no tiene una referencia 
jurisprudencial bajo la que guiar su actuación, necesitando 
interpretar a sensu contrario la jurisprudencia sobre inadmi-
siones, es decir, aprendiendo lo que no hay que hacer� En 
cambio, esas grandes firmas sí manejan escritos de recur-
sos que, en su momento, fueron admitidos a trámite� Una 
primera finalidad de este libro es intentar reducir distancias, 
acercar lo más posible esa presunta desigualdad de experien-
cia casacional con los abogados especializados de grandes 
bufetes a los que muchas veces nos enfrentamos� Así, aparte 
de algunas referencias puntuales, este estudio y, principal-
mente, las dos capítulos-guía sobre los doces pasos a seguir 
en casación civil, se centran en litigios inferiores a 600�000€ 
y no tutelares de derechos fundamentales en materia civil, es 
decir, en casos ordinarios del día a día de cualquier modesto 
despacho al que le surge la duda de intentar la vía casacional 
o defenderse de ella�

En segundo lugar, según parece deducirse de los preám-
bulos de los criterios de admisibilidad de recursos extraordi-
narios aprobados por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
en 2011 y 2017, así como de un estudio exhaustivo de su 
jurisprudencia, una de las principales causas de que cuatro de 
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cada cinco recursos de casación no sean tan siquiera admi-
tidos a trámite, está en la deficiente técnica casacional de 
muchos de los recurrentes, con escritos sin la más mínima 
fundamentación casacional, o extensísimos, cuando no con-
fusos o mezcladores de cuestiones heterogéneas de forma y 
fondo, o incluso contradictorios entre sus propios argumen-
tos� Partiendo de que creemos que existen otras causas, igual 
o más decisivas, las siguientes páginas intenta ayudar a mejo-
rar ese acceso a la casación aportando criterios y reflexiones 
que eviten la tentación inútil de recurrir para supuestos pal-
mariamente improcedentes que solo hacen cargar de trámites 
evitables al Alto Tribunal� Así, la guía que el abogado tiene 
entre manos también pretende avisar; se trata de un toque de 
atención, una rápida y amena advertencia de que se acerca a 
algo muy novedoso llamado técnica casacional a la que, con 
algunas excepciones, no puede enfrentarse siguiendo las for-
mas y costumbres de su actuación profesional por muchos 
años de abogacía que tengan a sus espaldas� Debe tomarse 
como lo que es: una guía iniciática de aproximación a dicha 
técnica tan cambiante en los últimos años que, como siempre, 
de nada servirá si no se completa con un estudio profundo 
procesal y material que permita recurrir a ella en los casos 
en los que se crea firmemente que hay posibilidades de repa-
ración e invitando a una honesta reflexión, en otros, sobre la 
opción de desistir del intento�

Una última finalidad viene marcada por la llamativa ausen-
cia de estudios combativos con esos criterios de admisión 
de la Sala desde que, hace dos décadas, empezaron a dic-
tarse� En el mundo de la literatura jurídica que se cuestiona 
todo y se abordan las más variadas temáticas desde ángulos 
insospechados, sorprende el páramo crítico sobre una herra-
mienta, al fin y al cabo, extra legem, que se utiliza, nada más 
y nada menos que para permitir a los ciudadanos acceder a 
una instancia judicial, por muy extraordinaria que sea� Los 
manuales existentes se suelen limitar a informar y describir, 
pero ninguno se cuestiona la consolidación de esta forma de 
restringir el acceso a la casación que, poco a poco, parece 
empezar a extenderse también a la apelación ordinaria� Por 
eso, en el primer capítulo reflexionamos sobre la naturaleza 
y legalidad de los criterios de admisibilidad acordados ya 
en tres ocasiones por la Sala Primera del Tribunal Supremo 
(años 2000, 2011 y 2017) y su influencia en los altos niveles 
de inadmisión de recursos�

El resto de la obra complementa los dos primeros fines 
expuestos: del segundo al quinto capítulo trazamos un reco-
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rrido por la última jurisprudencia sobre las causas de inad-
misión, incidiendo en la casuística más habitual según tipo 
de recurso y materias� La novedad que incorporamos es que 
solo se recogen autos de 2019 resolutorios de recursos plan-
teados desde 2017, es decir, recursos que ya debieron tener 
en cuenta los criterios de admisión actualmente vigentes� Los 
dos capítulos siguientes, sexto y séptimo, se dedican a los 
pasos a seguir por los abogados de cada posición procesal, 
pero no solo partiendo de la norma, sino también desde la 
actitud del letrado ante un novedoso campo de actuación� El 
capítulo sexto, dedicado al posible recurrente, intenta con-
vencer al letrado de que se enfrenta, ex novo, a un recurso 
extraordinario civil por lo que, lleve los años que lleve ejer-
ciendo la profesión, se acerca a una técnica distinta a lo visto 
hasta ahora, y necesita una estrategia nueva, diseñada por 
él, pero nueva� Los doce pasos del capítulo séptimo para el 
recurrido empiezan cuando la satisfacción de una sentencia 
favorable en segunda instancia se ve sacudida por una situa-
ción, en muchos casos, inesperada� Partiendo de los pasos 
del recurrente descritos en el capítulo anterior, su lectura 
será útil para el abogado que, en las mismas circunstancias 
noveles, se vea sorprendido por el recurso presentado de 
contrario cuando creía ya tener ganado definitivamente el 
procedimiento con la sentencia de apelación a su favor� Su 
impugnación casacional también requiere una especial téc-
nica, aunque no es ningún secreto la ventaja de los vientos 
restrictivos de admisiones y la de tener previamente el escrito 
del recurrente, que adquiere una relevancia mucho mayor 
que con respecto a los recursos ordinarios�

En ambas posiciones procesales, incluso después de 
haber realizado las primeras consultas de aproximación, los 
doce pasos ayudan a vencer las posibles dudas iniciales de 
enfoque y a crearse un primer esquema general de actuación 
que se puede, y debe, completar con las habilidades dialéc-
ticas adquiridas por cada letrado a lo largo de sus años de 
ejercicio profesional�

El libro se cierra con un apéndice que recoge el Acuerdo 
de Sala de 2017, actualmente vigente, y el novedoso acuerdo 
de Sala de la Audiencia Provincial de Madrid de 19 de sep-
tiembre de 2019 que incorpora a sus requisitos extrínsecos 
de admisiones a trámite de las apelaciones, los del Tribunal 
Supremo para los recursos de casación�
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La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aprobó el 27 de enero de 2017 unos 
criterios de admisión de recursos extraordinarios muy restrictivos. ¿Cómo 
puede afrontar un pequeño despacho los retos de la nueva casación civil? El 
autor realiza un pormenorizado estudio de la situación actual del acceso a 
dichos recursos. Con un lenguaje ágil y ameno, alejado de los usos tradicionales 
de la ensayística jurídica, analiza de forma crítica y rigurosa la práctica del 
Tribunal Supremo de acordar criterios de admisión de recursos de casación con 
un un respaldo legal que cuestiona, invitando a la reϐlexión.

En la segunda parte y con un estilo muy directo, elabora doce pasos a seguir 
por cada abogado, según sea recurrente o recurrido, que se acerca por primera 
vez a la técnica casacional o hace muchos años que no se encuentra ante ella.
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